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La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y

del OrdlnamientoTerritorial de la Ciudad de rr¿éxico, con fundamento en los artículos 1,2,3, fracciones

VyVl¡Bls,5fraccionesl,lVyXl,6fracciónlll 'l5BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS2dela

¡ey orgánica de la procuradúría Ambiental y del ordenam-iento Territorial de la ciudad de México,'1,2

fracción ll,3,4,5l,fracciones l, ll yXXll y9é primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en los expeáientes número PAor-2025-5053-sPA-3489 y su acumulado: PAor-

2025-gOO3-SpA-5555 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el mattrato a un perro de raza husky, color blanco .con negro, al que mantienen día y noche

en laterraza 
't-"- -- - 

alimento' Solo tiene o Ie es

suficiente pa y ("') el .maltrato 
y que se

encuentra un b'eriano' ("')' se le ve azotea

sin refugio ¡ ltlpian sus heces, y.lo dejan ab día sin

interactuar con é1. (...) [ubicación de los hechos: calle Hortensia, número 3' colonia Florida'

Alcaldía Álvaro Obregón'l (.'.)

RESO LUCIóN AD MI N ISTRATIVA

ATENC¡ÓN E ¡NVESTIGAC¡ÓN

Para la atención de las de tt "tli"'on 
las diligencias previstas en los artícul

Brs 4 y 25 de ra Ley orgá ía Ambientar y der oidenamiento Territorial de la c

deMéxico;asícomo35y,mismasqueconstanenlosexpedientesalrubroc
integrado con motivo de la presente denuncia'

ANÁLISlS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoS¡CIONES JURÍDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territori al de la Ciudad de México conforme a lo

establecido en el artículo 'll, fracción I Y 56, Pri mer párrafo de la LeY de Protección Y Bienestar de los

Animales de la Ciud ad de México, es considerada autoridad en materi a de bienestar Y es competente

para conocer sobre los Presentes hechos, realizar acci ones para la

del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanlsm asy

administrativos Para el cumP limiento de tales fines'

ntnt')
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Bienestar anima!

Las denuncias ciudadanas refieren el maltrato animal del que es objeto 1 ejemplar canino ubicado encalle Hortensia, número 3, colonia Frorida, Alcaldía Álvaro obregón.

Alrespecto, la Ley de.Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión lue pueda ocasionar dolor,sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o qrb afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y áto¡rri.rto adecuado acordea su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal deesta subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecidoen el artículo 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, constatando lo siguiente:

La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación:

1) Macho, raza comúnmente conocida como Husky, de aproximadamente I año de edad, el cualresponde al nombre de,,Arak,,.

' condición corporal y muscular. El ejemplar canino presentaba una condición corporal ideal, deacuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas eran fácilmente palpables con mínimorecubrimiento de grasa, además se le o'bservó su cintura detrás de las costillas al ser visto desdearriba, así como un pliegue abdominal evidente.. Lugar de alojamiento. Se observó en libre
contaba con una casa para perro, que le pe
mismo, tenía acceso al interior del inmuebl
espacio se observó limpio libre de la presencia do Agua y Alimento. Se advirtió la presencia de recipientes con agua limpia a Iibre disposición. Lapersona encargada de su cuidado indicó 1ue le brinda alirñento Jonsistente 

"Á 
.roqr.t..proporcionadas 3 veces al día.

sual sin manifestar agresión,
le de su cuidado y se mostró
etectó que presente signos de

' condición de salud. No se detectaron lesiones o heridas evidentes en el ejemplar. La personaresponsable del ejemplar canino, presentó la cartilla de vacunación vigente de acuerdo a su edad.

No obstante, se le exhortó a la persona responsable del ejemplar tomar las ac\oncorrespondientes con la persona agresora del ejemplar, 
" 

iin áe evitar el maltráiolJü;compañía. 
\
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Por lo anterior, se notificó el oficio correspondiente a la persona habitante del domicilio de los hechos
denunciados, en el cual se hizo de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal,
asícomo las obligaciones que deben cumplir las personas responsables de los ejemplares caninos.

Posteriormente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una segunda visita de

reconocimientos de hechos, diligencia durante la cual no fue posible establecer comunicación con la

persona responsable del ejemplar, no obstante, atendió una persona trabajadora del inmueble, que refirió
que la persona responsable del ejemplar canino no se encontraba en el domicilio.

Por lo anterior, se notificó el oficio correspondiente mediante instructivo a la persona habitante del

domicilio de los hechos denunciados, en el cual se hizo de conocimiento la legislación aplicable en

materia de bienestar animal, así como las obligaciones que deben cumplir las personas responsables de

los ejemplares caninos.

En seguimiento a lo anterior, se sostuvo comparecencia sostenida con la persona responsable del

ejemplar canino donde se comprometió a mantener al ejemplar canino en un sitio de alojamiento que

cumpla con las condiciones de bienestar animal correspondientes, de igual forma informó que la persona

agresora del ejemplar canino, ya no trabaja en el inmueble. Finalmente se comprometió a salvaguardar
la integridad del canino a fin de evitar bajo cualquier circunstancia todo hecho acto u omisión que pueda

ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o actos que afecten su bienestar.

Posteriormente esta Entidad se llegó a las documentales probatorias donde se hizo constar que el

ejemplar canino permanecía en la azotea del inmueble, sin un sitio para protegerse contra las
inclemencias del tiempo, encadenado, no se observaron recipientes de agua o comida.

Posteriormente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una visita de reconocimientos de
hechos, diligencia durante la cual no fue posible establecer comunicación con la persona responsable
del ejemplar

Posteriormente esta Entidad, llevó a cabo una consulta por medios electrónicos, donde se hizo constar
el retiro del ejemplar llevado a cabo por la Brigada de Vigilancia Animal de la Secretaría de Seguri
Ciudadana de la Ciudad de México. Toda vez que, al ser retirado el ejemplar canino del inmueble,
hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que ya no se encuentra el ejemplar canino en el inmu-eb{g,. , _,
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de 'l ejemplar canino localizado en el inmueble, personal de esta
Entidad, identificó que contaba con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición
corporal, muscular, alimento, agua brindada, comportamiento y condición de salud. No obstante,
el ejemplar se observó amarrado, sin protección a la intemperie.

. Se notificó oficio, a través del cual se hizo del conocimiento de la persona responsable del
ejemplar, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

. Esta Entidad se llegó a las documentales probatorias donde se hace constar que el ejemplar
canino motivo de denuncia, fue retirado del inmueble por personal de la Brigada de Vigilancia
Animal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

--------RESUELVE-----

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ------

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco J ier García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la P uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México
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